
Ley 1/2006, de 23 de junio, de Aguas 
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CAPÍTULO VIII. RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO  

Artículo 41. Principios ordenadores  

1.- La gestión de los servicios relacionados con el agua deberá contribuir a su uso sostenible.  

2.- Asimismo, y en función del tipo de gestión (individual, mancomunada o consorciada) que cada ente 
local decida utilizar, se deberán aplicar unas tarifas y/o cánones acordes con lo establecido en el artículo 9 
de la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que 
se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas. Para la determinación 
de dichas tarifas y/o cánones, se tendrá en cuenta el principio de recuperación de los costes de los 
servicios relacionados con el agua, en especial el coste total de la inversión, de la amortización y de su 
mantenimiento y explotación, incluidos los costes medioambientales y los relativos a los recursos, así 
como el principio de que quien contamina paga. 

3.- El coste del agua estará directamente relacionado con las cantidades de agua utilizadas y con la 
degradación del medio producida por su uso, y será progresivo en función de la cantidad consumida. 

4.- El Gobierno aprobará mediante decreto, previo informe de la Agencia Vasca del Agua, los conceptos 
que deben incluirse en la tarificación del uso del agua. 

Artículo 42. Canon del agua  

Se crea el canon del agua destinado a la protección, restauración y mejora del medio acuático, a la 
colaboración con las administraciones competentes para el logro de unos servicios eficientes de suministro 
y saneamiento y a la obtención de la solidaridad interterritorial, que será gestionado por la Agencia Vasca 
del Agua. 

Artículo 43. Destino del tributo  

1.- El canon del agua queda afectado a la consecución de los objetivos de la planificación hidrológica en 
los siguientes ámbitos: 
a) La prevención en origen de la contaminación y la preservación, protección, mejora y restauración del 
medio hídrico y de los ecosistemas vinculados a él, incluyendo el mantenimiento de los caudales 
ecológicos. 
b) La consecución de un buen estado ecológico de las masas de agua, según lo establecido en la Directiva 
Marco 2000/60/CE. 
c) Las infraestructuras declaradas de interés general en la planificación hidrológica. 
d) La atribución de ayudas o recursos económicos a las corporaciones locales, a otras entidades y a 
particulares para el cumplimiento de los objetivos de la planificación hidrológica, e inversiones destinadas 



a ahorrar agua, con especial incidencia en la minimización de las pérdidas en las redes de distribución. 
2.- El rendimiento del canon del agua se afecta sin otros condicionamientos que los derivados del volumen 
de recaudación y del criterio de la necesidad de financiación de cada gasto, debidamente ponderada por la 
Agencia Vasca del Agua. 

3.- El pago de intereses y la amortización de créditos pueden garantizarse a cargo de la recaudación que se 
obtendrá con el canon del agua. 

Artículo 44. Devengo  

El devengo del canon se producirá en el momento del consumo real o potencial del agua, 
independientemente de que la obligación de pago sea exigible conforme a lo establecido en el artículo 52 
de esta ley.  

Artículo 45. Hecho imponible  

1.- Constituyen el hecho imponible el consumo real o potencial del agua en el conjunto de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, en los términos establecidos en la presente ley, por la afección al medio que su 
utilización pudiera producir. 

2.- Se incluirá dentro del hecho imponible el agua suministrada al usuario por terceras personas, la 
procedente de captaciones realizadas por las propias personas usuarias y el uso indirecto procedente de 
aguas pluviales o escorrentías, estén asociadas o no a un uso productivo. 

Artículo 46. Exenciones  

Quedan exentos del pago del canon los consumos siguientes: 
a) El realizado para usos domésticos, hasta 130 litros por persona y día. 
b) El realizado para operaciones de investigación y control, sondeos experimentales que no sean objeto de 
aprovechamiento y operaciones de gestión y mejora del dominio público hidráulico, siempre y cuando 
sean realizadas o promovidas por la Agencia Vasca del Agua o por otras administraciones públicas bajo el 
régimen de autorización de la agencia. 
c) El realizado para uso en operaciones de extinción de incendios y los ordenados por las autoridades 
públicas en situaciones de extrema necesidad o de catástrofe. 
d) Los usos domésticos en núcleos de población que no dispongan de suministro domiciliario de agua. 
e) La captación de agua marina en sustitución del uso de agua dulce. 
f) La reutilización del agua y la utilización no consuntiva para obtención de energía u otros usos 
industriales, siempre que no suponga una alteración de la cantidad y calidad del agua. 
g) El consumo anual inferior a 50 metros cúbicos que no proceda de suministro de red domiciliaria. 

Artículo 47. Bonificaciones  

Podrán bonificarse hasta el 95%, en función de su contribución al uso sostenible y al ahorro del agua, a la 
racionalización en el uso del recurso mediante la asignación de diferentes usos en función de la calidad 
requerida para ellos, o de su contribución a la mejora de la calidad de las aguas y, en general, de su 
contribución a los objetivos de la planificación hidrológica: 
a) El uso del agua correspondiente a la alimentación de fuentes públicas y monumentales, limpieza de 
calles y riego de parques, jardines e instalaciones deportivas públicas, siempre que se realicen por 
entidades públicas. 
b) El consumo para uso agropecuario o industrial, siempre y cuando se utilicen las mejores técnicas 



disponibles. 
c) El uso de aguas pluviales o de escorrentía. 

Artículo 48. Sujetos del tributo  

1.- La Agencia Vasca del Agua es el sujeto activo del canon del agua. 

2.- Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes las personas naturales o jurídicas, públicas o 
privadas, y las entidades a las que hace referencia el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria usuarias 
del agua en baja, bien la reciban de una entidad suministradora o la capten por medios propios en régimen 
de concesión de aprovisionamiento o abastecimiento. 

3.- Las entidades suministradoras del agua a los usuarios tienen encomendada la gestión y la recaudación 
del canon del agua en los términos establecidos en esta ley y en el reglamento que la desarrolle. 
Asimismo, responderán solidariamente del ingreso de las cantidades que en concepto de canon del agua 
hubieran tenido que exigir a las personas o entidades usuarias del agua en baja. 

4.- La Agencia Vasca del Agua podrá indemnizar a las entidades suministradoras como compensación por 
los costes derivados de la gestión que se les encomienda. 

5.- Los sujetos pasivos están sujetos a las estipulaciones que en materia de inspecciones y régimen 
sancionador establece la legislación tributaria. 

Artículo 49. Base imponible  

1.- Constituye la base imponible el volumen de agua consumido o, en caso de desconocerse el volumen de 
agua, estimado, expresado en metros cúbicos. 

2.- La base imponible se determinará de la siguiente manera: 
a) En general, se determinará por el sistema de estimación directa a través de la medición del consumo por 
medio de contadores homologados. A estos efectos, las contribuyentes y los contribuyentes quedan 
obligados a instalar y mantener, a su cargo, un mecanismo de medición directa del agua efectivamente 
consumida. 
b) En los casos de inexistencia de un mecanismo de medición directa, se podrá determinar la base 
imponible por el sistema de estimación objetiva. Atendiendo al uso del agua que se realice y al volumen 
de captación, y teniendo en cuenta las características y las circunstancias del aprovechamiento, se 
determinarán reglamentariamente las modalidades de cálculo de la base imponible del sistema de 
estimación objetiva. Salvo lo que se señale para el período transitorio de aplicación de la presente ley, no 
será de aplicación el sistema objetivo para el consumo de agua de boca sometida previamente a procesos 
de potabilización. 
Pueden utilizar el sistema de estimación objetiva, con carácter voluntario, las contribuyentes y los 
contribuyentes que lo soliciten, en cuyo caso estarán a su cargo los gastos que la aplicación de este 
sistema de cálculo de la base pueda generar. 

c) Por estimación indirecta, cuando la Administración no pueda determinar la base imponible por medio 
de ninguno de los sistemas de estimación anteriores a causa de alguno de estos hechos: 
1) El incumplimiento de la obligación de instalar aparatos de medición establecida por la letra a), siempre 
que no se haya optado previamente por el sistema de estimación objetiva. 
2) La falta de presentación de declaraciones exigibles, o la insuficiencia o falsedad de las presentadas. 
3) La resistencia, la excusa o la negativa a la actuación inspectora. 



4) El incumplimiento sustancial de las obligaciones contables. 
Para la estimación indirecta de la base imponible, la Administración tiene que tener en cuenta los signos, 
los índices o los módulos propios de cada actividad, y además cualquier dato, circunstancia o antecedente 
del propio contribuyente o de otros que pueda resultar indicativo del volumen de agua captada. 

3.- Se podrá imponer la instalación de dispositivos de control de contaminación o de caudal cuando sea 
necesario para la planificación hidrológica o para alcanzar los objetivos de ahorro o de calidad del agua. 

Artículo 50. Tipo de gravamen y cuota  

1.- El tipo de gravamen aplicable se establece en seis céntimos de euro por metro cúbico de agua. 

2.- La cuota tributaria resulta de la aplicación del tipo de gravamen a la base imponible. 

Artículo 51. Gestión  

1.- La gestión del canon del agua corresponde a la Agencia Vasca del Agua, que lo percibe directamente 
de las personas o entidades usuarias o bien a través de las entidades suministradoras de agua en función de 
la procedencia del recurso y en los términos de lo establecido en esta ley. 

2.- Los actos de gestión, liquidación e inspección de la Agencia Vasca del Agua en la gestión del impuesto 
quedan sujetos, en lo no previsto en esta ley, a la normativa general de tributos de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco.1

Artículo 52. Facturación y cobro  

1.- Las entidades suministradoras vendrán obligadas a cobrar a sus abonados en nombre y por cuenta de la 
Agencia Vasca del Agua el importe del canon del agua mediante su inclusión en la factura. Asimismo, 
vendrán obligadas a declarar y liquidar semestralmente el canon a la Agencia Vasca del Agua. 

2.- La Agencia Vasca del Agua puede, si se considera conveniente, liquidar directamente el canon del 
agua a las usuarias y usuarios. 

3.- Las cantidades que, incluidas en el correspondiente documento en concepto de canon del agua, no se 
hubieran satisfecho por las usuarias y usuarios tienen que ser comunicadas y documentadas por las 
entidades suministradoras a la Agencia Vasca del Agua, en la forma y los plazos que se determinen por 
reglamento. Estas cantidades tienen que ser directamente exigibles a las usuarias y usuarios por la Agencia 
Vasca del Agua, de acuerdo con la legislación tributaria. 

4.- Las acciones para el eventual impago del canon del agua son las que determina la legislación tributaria 
vigente. 

5.- La liquidación del canon del agua procedente de la captación de aguas superficiales o subterráneas 
corresponderá a la Agencia Vasca del Agua. 

 
1 Véase Resolución  [PAÍS VASCO] 21 enero 2010, del Director General de la Agencia Vasca del Agua, en relación a la moratoria de la 
liquidación del canon del agua en los usos agropecuarios (BOPV 16 febrero).  

 



Artículo 53. La prescripción  

El régimen jurídico de la prescripción en los actos de gestión, liquidación e inspección de los tributos 
regulados por esta ley se rige por lo previsto en los artículos 66 a 70 de la Ley General Tributaria. 
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